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4. PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN. 
 
4.3. PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO. 
 
APOYO EN LA DEFENSA DE LA LEGALIDAD DEMOCRÁTICA EN CATALUÑA, PRESENTADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO MIXTO. [9L/4300-0203] 
 
Aprobación por el Pleno. 

PRESIDENCIA 
 

El Pleno del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día 25 de septiembre de 2017, aprobó la resolución que se 
inserta a continuación como consecuencia de la tramitación de la proposición no de ley, N.º 9L/4300-0203, relativa a apoyo 
en la defensa de la legalidad democrática en Cataluña, presentada por el Grupo Parlamentario Mixto, publicada en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria número 273, correspondiente al día 19 de septiembre de 2017. 

 
Lo que se publica para general conocimiento, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara. 

 
Santander, 26 de septiembre de 2017 

 
LA PRESIDENTA  DEL 

PARLAMENTO DE CANTABRIA, 
 

Fdo.: María Dolores Gorostiaga Saiz. 
 
 
 
[9L/4300-0203] 
 
 

"El Parlamento de Cantabria: 
 
1. Manifiesta su apoyo al Gobierno de España, al Tribunal Constitucional, al Ministerio Fiscal y al resto de 

representantes del Poder Judicial y de Autoridades Públicas, en la defensa de la legalidad democrática en Cataluña y, en 
particular, en todas aquellas medidas que sean necesarias y adoptadas de manera proporcional para impedir la 
organización del referéndum de secesión de Cataluña, convocado por la Generalitat y declarado inconstitucional por la 
resolución del Tribunal Constitucional, número 4332/2017, de fecha 8 de septiembre de 2017. 

 
2. Manifiesta su apoyo a todos los funcionarios del Estado, que con su labor garantizan la seguridad, los derechos y 

las libertades de los ciudadanos españoles y, especialmente, la de los ciudadanos de Cataluña.  
 
3. Insta al Gobierno de España a que impida la utilización de recursos públicos en la realización de todos aquellos 

actos destinados a la promoción, preparación y ejecución del citado referéndum de secesión suspendido por la citada 
resolución del Tribunal Constitucional.  

 
4. Manifiesta su apoyo y reconocimiento a los ciudadanos de Cataluña que, al margen de ideologías, respetan las 

leyes democráticas y el Estado de Derecho, como valor imprescindible para garantizar la convivencia." 
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